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DECRETO U. DE C. N9

VISTOS:

Las normas sobre Académicos Exonerados propuestas por el Consejo Acadé
mico de la Universidad aprobadas por Decreta U. de C. N9 90-331 del 16 de 
julio de 1990; lo propuesto por la Facultad de Ingeniería y 
Vicerrector; los antecedentes del ex-trabajador de la Universidad Sr.
ADRIANO MORALES GANGA,
Universidad; y teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. N9 90- 
242 de fecha 11 de junio de 1990 y en los Estatutos vigentes de la Corpora
ción,

por el Sr. 
DOMINGO

quien ha solicitado su reincorporación a 1 a

DECRETO:

Departamento de Ingeniería deAutorízase en la Facultad de Ingeniería 
Sistemas, la contratación del Sr.
período comprendido entre el 19 de marzo y el 31 de diciembre de 
las condiciones que se indican y con respaldo al Fondo Especial de la 
misma Facultad:

19
DOMINGO ADRIANO MORALES GANGA por el

1991, en

CARGO/JORNADA

COLABORADOR DOCENTE D.H. - 2 HORAS SEMANALES

El Sr. Decano de la Facultad comunicará al interesado lo dispuesto en el 
presente Decreta.

29

La Dirección de Personal elaborará el Contrato de Trabajo respectivo 
Dirección de Finanzas hará los ajustes que proceda.

Y la39

Sres.de Ingeniería; a los
Personal y 

Contabilidad y Tesorería y
archívese en

Transcríbase al Sr. Decano de la Facultad 
Vicerrectores; al Sr. Contralor; a los Sres. Directores de 
Finanzas; a las Divisiones de Presupuesto, de 
Administración de Personal; y a la Sección Sueldos. Regístrese y 
Oficina de Partes.

de
de

CONCEPCION, enero 16 de 1991.-

AUGUST1
Fj

don AUGUSTO PARRA MUR0Z, Rector de la UNIVERSIDAD DE^ecretado por
CONCEPCION.
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